
 

 

INFORMACIÓN PARA AUTORES 

a) Instrucciones para la publicación de artículos científicos 

1.Presentación 

La Revista Científica en Ciencias de la Salud Humana (RCCSH) es el órgano de 

difusión y comunicación científica de la Facultad de Ciencias de la Salud Humana 

perteneciente a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (Bolivia). Es una 

revista semestral que publica trabajos originales, revisiones, estudios clínicos, 

editoriales y nuevas técnicas de escritos preferentemente en español, aunque 

se aceptan en inglés con su debida versión en español en el campo de las 

ciencias de la salud humana con énfasis en medicina, odontología y enfermería. 

Los artículos se someten a una revisión crítica de expertos (par a doble ciego) y 

están disponibles en versión impresa y electrónica. La revista se focaliza en 

mantener informados a los médicos y profesionales de la salud al facilitar 

información científica y educativa en forma de artículos originales, revisiones. 

2. Objetivo y alcance 

La Revista Científica en Ciencias de la Salud Humana (RCCSH) tiene como 

objetivo difundir bajo la modalidad de acceso abierto y gratuito material de la más 

alta calidad en el campo de las ciencias de la salud humana con énfasis en 

medicina, odontología y enfermería. Las áreas temáticas relacionadas de interés 

son: salud pública, ciencias clínicas, ciencias quirúrgicas, educación médica, 

economía de la salud y gestión de la salud. 

3. Categorías de Manuscritos 

La Revista Científica en Ciencias de la Salud Humana (RCCSH) recomienda a 

todos los investigadores que desean postular su manuscrito, seguir las 

recomendaciones del International Committee of Medical Journal Editors 

(ICMJE) para los diferentes tipos de estudios que desean presentar. 

La Revista publicará manuscritos bajo las siguientes denominaciones: 

Trabajos originales 

Los manuscritos de Trabajos Originales deben tratar sobre investigaciones 

originales, deben ser inéditos y sometidos exclusivamente a RCCSH, es decir no 

haberse presentado en otro mecanismo de publicación, ni someterse a otra 

publicación paralela. La estructura básica generalmente utilizada contiene: 

Resumen estructurado (iniciar con un resumen en inglés y en español), 

Introducción, Materiales y Métodos, Resultados y Discusión. Su extensión 

mínima de 2500 y una máxima de 3700 palabras incluyendo las referencias 

bibliográficas, figuras y cuadros. 

Trabajos de revisión 

Los trabajos de revisión deben ser de artículos recientes respecto a un tema 

específico. La estructura básica del manuscrito contiene: Resumen no 

estructurado e iniciar con un resumen en español e inglés, Materiales y Métodos, 



 

 

Resultados y Discusión. Su extensión mínima de 3,000 y una máxima de 4,000 

palabras incluyendo las referencias bibliográficas, figuras y cuadros. 

Estudios clínicos 

Pequeños trabajos de investigación que consiste en una presentación del estado 

actual del conocimiento sobre un determinado tema de actualidad y deben ser 

del área de interés de la revista. Debe tener la siguiente estructura: Resumen, 

Introducción, Presentación del caso, Discusión y Conclusiones. Su extensión 

mínima de 1500 y una máxima de 2000 palabras incluyendo las referencias 

bibliográficas, figuras y cuadros. 

Editoriales 

Los editoriales consisten en comentarios y reflexiones sobre algún tema con el 

objetivo de discutir sobre el tema lo cual se debe remarcar los puntos de 

controversia o novedades sobre el tema. Tendrá una extensión mínima de 850 y 

un máximo de 1700 palabras, incluyendo las referencias bibliográficas. 

4. Respecto a los Manuscritos  

Título 

Un breve título informativo que debe describir el contenido de forma específica, 

clara y concisa, preferentemente con una extensión máxima de 10 palabras de 

ser posible y no exceder de 15 y se debe evitar los títulos demasiado generales 

y el uso de jerga y abreviaturas y es necesario que también se escriba el título 

del artículo en idioma inglés. 

Nombres y filiaciones de los autores: nombre y apellido de todos los autores 

y asegúrese de que los proporciona en la forma ortográfica correcta, sus 

filiaciones institucionales (departamento, institución, ciudad y país) máximo 2: 

una institucional y una académica, correo electrónico vigente y número Orcid de 

cada autor (identificador único de investigadores, no indispensable). 

Autor de correspondencia. Exprese claramente quién se encargará de recibir 

la correspondencia durante todo el proceso de evaluación y publicación del 

artículo, así como posteriormente a su publicación. Asegúrese de que el número 

telefónico y correo electrónico sean actuales y correctos. 

Resumen 

Para trabajos originales con una extensión máxima de 250 palabras, Trabajos 

de revisión con una extensión máxima de 150 palabras, Estudios clínicos tiene 

un mínimo de 100 y un máximo de 200 palabras. 

Palabras clave 

Al final del resumen deben enumerarse entre tres y seis palabras clave cortas, 

deben ser concretas y representativas del contenido del documento. Las 

palabras claves en español deben ser elegidas con base en los descriptores en 

Ciencias de la Salud (DeCS), desarrollados por Bireme y utilizados en LILACS. 



 

 

Introducción 

Debe ser breve, actual y va de lo general a lo específico, debe presentar 

antecedentes claros, apropiados y actualizados que le den fundamento, 

especificar los propósitos de la realización del estudio, el planteamiento del 

problema y describir con claridad los objetivos del estudio. 

Métodos y materiales 

En esta sección se debe realizar una descripción exhaustiva de cómo se ha 

realizado el estudio, indicar el lugar y la fecha de realización del estudio, 

procedimientos de reclutamiento, recolección de datos, análisis de datos y los 

métodos estadísticos utilizados. 

Resultados 

En esta sección se deben anotar los datos encontrados sin interpretaciones o 

comentarios que facilitaran una mejor comprensión de la información y no se 

debe repetir en el texto las informaciones presentadas en tablas o Figuras. 

Discusión 

En la discusión los autores deben realizar la interpretación de los resultados 

obtenidos y deben exponer sus propias opiniones sobre el tema sin repetir datos 

aportados en la Introducción o en los Resultados. 

Conclusión 

Esta sección debe ser clara, directa y se deben destacar los aspectos más 

importantes obtenidos de los hallazgos más relevantes de la investigación. 

Agradecimientos 

Agradecer las contribuciones de las personas o instituciones que hayan 

contribuido a la producción del trabajo pero que no cumplan con los criterios de 

autoría, y se debe situar al final del manuscrito y antes de las Referencias 

bibliográficas. No debe mencionarse en ninguna otra parte del artículo. 

Referencias 

Para artículos originales debe tener un máximo de 30 referencias bibliográficas, 

en trabajos de revisión debe contener máximo 50 referencias bibliográficas y 

para casos clínicos tendrá un máximo de 20 referencias bibliográficas, en 

editoriales tendrá un máximo de 15 referencias bibliográficas. Se presentarán de 

acuerdo a las normas de Vancouver en su última versión 2022, debe seguir las 

instrucciones de publicaciones periódicas del manual Vancouver 2022 para 

referenciar. 

Partes constitutivas: 

▪ Autor(es) del artículo 

▪ Título del artículo 



 

 

▪ Título de la revista 

▪ Año 

▪ Volumen (cuando la revista lo incluye) 

▪ Número (anotar entre paréntesis) 

▪ Paginación (precedida de dos puntos) 

Ejemplos 

De un autor: 

Mamani R. Efectividad del programa educativo “Niño sano y bien nutrido” para 

mejorar los conocimientos, actitudes y prácticas en seguridad nutricional 

aplicado a madres con niños menores de 1 año del centro de salud Moyopampa, 

Chosica Lima. Revista científica de enfermería, 2008; (9):18-36. 

De dos autores: 

Posada M. y Arroyadave R. Efectos del mercurio sobre algunas plantas acuáticas 

tropicales. Revista EIA, 2006; 3(6):57-67. 

De tres autores: 

Rozbaczylo N., Moreno R. y Díaz-Díaz, Ó. Poliquetos bentónicos submareales 

de fondos blandos de la región de Aysén, Chile: Clado Phyllodocida (Annelida, 

Polychaeta). Investigaciones marinas, 2006; 33 (1): 69-89. 

Más de seis autores: en este caso, se consignarán los apellidos e iniciales 

de los primeros seis autores y, si son más, se añadirá la expresión et al. 

Cerda G., Burdiles R., Lobos J., Null L., Cartes I., Rojas E., et al. Urbanismo y 

arquitectura moderna en madera en el sur de Chile 1930-1970. Santiago: 

Universidad del Bío Bío, 2005; julio 24 (14): 30-49. 

Tablas/cuadros y/o figuras: 

Los documentos de trabajos originales no más de 6 figuras, tabla o cuadro, en 

trabajos de revisión puede tener máximo 5, casos clínicos 2 

figuras/tablas/cuadros en total y en editoriales 2 figura, tabla o cuadro. 

Figuras 

Los gráficos como fotografías, dibujos y esquemas se conocen como figuras, 

deben enviarse en formato jpg o png con una buena resolución y se deben 

enumerar según el orden de aparición, el número y título van en la parte superior 

y sus leyendas se escriben en la parte inferior. 

Imágenes 

La imagen debe tener una resolución mínima de 300 dpi. Se deben enviar 

imágenes editables y de buena resolución. 

Unidades de medida 



 

 

Se debe utilizar el sistema internacional de unidades (SI). Si se mencionan otras 

unidades, indique su equivalente en SI. 

Leyendas 

Las leyendas deben ser concisas y completas, la figura y su leyenda deben ser 

comprensibles a doble espacio en una página separada para incluir el número 

de la figura y una breve descripción de la figura. El tipo de letra dentro de las 

figuras debe ser Times New Roman de 6 a 12 puntos y se debe enviar la figura 

original en el formato de archivo en el que fue creada. 

Cifras 

Deben ser claras y legibles. 

Material Suplementario 

Los autores deben mandar todo el material complementario al mismo tiempo que 

el manuscrito para ser revisado por pares, debe proporcionar un título descriptivo 

y conciso para cada archivo complementario y debe ser coherente con los del 

manuscrito. 

Ética en la publicación 

Ante experimentos sobre seres humanos, se debe indicar si los procedimientos 

que se siguieron fueron aprobados por el Comité de Ética. No se deben utilizar 

datos que permitan la identificación del paciente, las fotografías deben ir 

acompañadas de un consentimiento informado de la persona. Cuando se trate 

de experimentos en animales se indicará si se siguió la normativa nacional. 

Notas al pie 

Use notas a pie de página solo en la página del título y en las tablas. No utilice 

notas a pie de página en el texto. Los símbolos de las notas al pie, en el orden 

en que deben usarse, pueden ser letras o símbolos. 

Abreviaturas 

Se debe hacer uso de abreviaturas estándar, evitar el uso de abreviaturas en los 

títulos, títulos de tablas y figuras, títulos y subtítulos. 

5. Preparación de la Presentación 

▪ El artículo debe ser inédito y deben ser inéditos y sometidos 

exclusivamente a RCCSH, es decir, no haberse presentado en otro 

mecanismo de publicación, ni someterse a otra publicación paralela. 

▪ Los manuscritos deben ser escritos en español y se aceptan en inglés con 

su debida versión en español. 

▪ Todos aquellos que han contribuido a la realización de este trabajo deben 

aparecer como coautores entre los agradecimientos. 



 

 

▪ Todos los coautores deben revisar y dar su aprobación a la versión final 

del artículo y deberán estar de acuerdo con el envío para su publicación 

en la RCCSH. 

▪ La Revista Científica en Ciencias de la Salud Humana es de publicación 

bimestral y tiene el derecho de someter todos los artículos a una revisión 

crítica de expertos (par a doble ciego). 

6. Declaración de conflictos de interés 

Debe declarar explícitamente todos los conflictos de interés de cada uno de los 

autores de cualquier relación, condición o circunstancia la cual puede ser 

económica o institucional (consultorías, becas, pagos por viajes, viáticos, etc.). 

Cuando los autores envían un manuscrito de cualquier tipo o formato, son 

responsables de revelar todas las relaciones y actividades que puedan sesgar o 

verse que sesgan su trabajo. El ICMJE ha desarrollado un Formulario de 

Divulgación para facilitar y estandarizar las divulgaciones de los autores. 

7. Fuente de financiamiento 

Que incluya detalles de todas las fuentes de financiación que han contribuido a 

la realización del trabajo. 

8. Transferencia de derechos de autor 

Todos los manuscritos aceptados y publicados se convierten en propiedad 

exclusiva de la Revista Científica en Ciencias de la Salud Humana y no podrán 

ser reproducidos sin permiso de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, 

al enviar el artículo a la RCCSH, todos los autores aceptan estas condiciones. 

Durante el proceso de envió, se solicitará a todos los autores que completen un 

acuerdo de al Contrato de Cesión, Al completar el acuerdo está transfiriendo los 

derechos de autor de figuras, tablas, videos y el contenido del manuscrito a la 

revista. 


